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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
*25 g 2 w ....._aJO: Z; • : : 44&

PARTE OFICIAL

BILIS ÓRDDIS

S'O'BSICRE'l'ABIA
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido desti·
nar á eaf¡{3 Ministerio, en vacante de plantilla qua existe,
al teniente coronel de Iníantería D. Agustín Robledo
Ramirez, destinado actualmente en el Colegio de María
Cristina. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
M&drid 16 de ag<Jllto de 1906. '

LépEZ DOMtNuVJEZ

Menor General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
Ht'.lDO KÁYOi OEN'l'RAL DEL !J'liCrrO

OURSOS DE INSTRUCCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que en eubstitución del primer teniente de Caba
lleria D. Leopoldo Garcia Boloix, con destino en el re
gimiento Lanceros de .180 R~ina núm. 2, asista á los c"':lr·
sos de la primera seCCIón de la Escuela Central de TirO
del Ejército, el de igual clase J? Manuel Alcázar Leal,
del regimiento Oazadores de VI11arrobledo núm. ~3 ..

De real orden lo digo á V. E. para su conoclllllento
y demás efectos. Dios guarde á V~ E. muchos afios.
Madrid 13 de agosto de H106. .'

LÓPBZ DOMÍNGllH

&flor Ganue.l dil prim&r Cllerpo Iie ejéreite.

Se:l1ores Crde13.ador de pagos de GuerrA y Jefe de la. Es
cu.ela Central de Tiro del Ejército.

DESTINOS

Oircular. Excmo. Sr.: Enterado de las consultas
que promovieron los Generales del séptimo y tercer Cuer
pos de ejército en 10 de a.bril y 16 de julio del afio ac
tual, acerca de la interpretación de la real orden de 23
de marzo último (D. O. núm. 64), determinando á quién
corresponde ejercer el cargo de comandante ínilitar en
las plazas que no lo tengan expresamente nombrado, el
Rey (q. D. g.) se ha servido resolver manifieste á V. E. que
en dicha aoberana disposición se sobreentiende que son

,de un mismo empleo los jefes ú oficiales respecto á los
cuales ha de regir el orden de prelación que la misma
establece, sin que por oonsiguiente pueda ni deba ocu
rrir nunca que en el desempefio de un servicio militar
quede subordinado un oficial ó jefe del Ejército á otro
de inferior categoría.

De real orden 10 digo á V. E. para IU ConoeiDrlillt.e
y demás efectos. Dios guarde á V. E. much<?, 8401,
Madrid 11 de agdsto de 1906.

LÓPDZ DOJÚNl9:RZ

Sefiores Generales de los Cuerpos de ejército, Capitanes
generales de Baleares y Ca~arias y Gobe~nadQrea m,i
litares de Cauta y de Mehlla y plazas menores de
Africa.

ORGANIZACIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. en
sus escritos de 13 de marzo y 29 de mayo últimos, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer la creación de plazas
de intérpretes prácticos en los cuerpos que constituyen
la guarnición de esa plaza, Clan arreglo á las bases m
guientes:

La Se crea una plaza de intérprete para elregimien.
to de Infantería de Melilla, otra para el batallón disci
plinario, otra para elescuadr6n de Cazadores y otra.
para las tropas de Artillería.. '.' .

Estos intérpretes de¡semPl'lCu\~á.n todaS' ;las,{lCmiaiones
que se les ordenen, propias de sus servicios, tanto en paz
como en campa:l1a, y acompafiarán á las tropas en 1M
marchas y ejercicios que disponga el jefe del cuerpo res
pectivo. A los del eSQuadrón y tr.o~as de ~:ti1lería se le.
facilitará caballo cuando el servICIO lo eXIJa. Ensefiarán
las palabras árabes más tumales á las clases y soldados de
mejores aptitudes, pudiendo pernoctar dentro 6 fu(}ra
del cuartel á juiciQ d~l jefe del Q~er~o ~ unidad~,
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......D. O. núm. 174

Descripción de la chaqueta de paño á que se refiere esta
real orden.

De J?año azul tina, holgada y entallada, de longitud
propor~lOnadapara que llegue 23 centímetros por debajo
de la cIntura; se abrochará con 6 botenes grandes de me
tal del modelo que usa el cuerpo, estando colocado el úl
timo precisame~te en la. cintura; á cada lado del pecho
tendrá un- bolSIllo exterlOr con cartera, abierto hori~on

talmente, y al c0stado izq~ierdo, una abertura para pasar
el tahalí; la esp~lda será hsa, con dos botones grandes
de metal en la cmtu:a y abertura en la parte inferior for
mando faldones, tellIendo en la hoja de estos que ha de
q?edar debajo, una pestaña de seis c6ntímetros que cubra
dIcha abertura; las bocamangas se señalarán con dos pes-
puntes. .

El cuello será del mismo pafio que la chaqueta de
reche y con las puntas redondeadas, se· abrochará c~n un
corchete y llevará dos castillos de metal.

La hombrera, también del mismo pafio de forma
triangular y de 10 centímetros de anchura ~n sa base
redondeada en la parte superior, en la que tendrá un ojaÍ
que se abroch@ en un botón pequetl.o de metal colocado
inmediato á la costura del cuello.

Madrid 14 de agostGl de 1906. Lip.&z DOllllNGUZ

Seiior. ,.

SEOOIÓN DE INGENIlll0B

UNIFORMES y VESTUARIO

• ••

Circular. Excmo. Sr.: En vista del expediente in
coado en este Ministerio á iUiltailchl del coronel del se
gundo regimiento mixto de Ingenie1'os, con objeto de
adopta~ una prenda que Substituyera á la guerrera regla
mental'la para. la tropa, con el fin de evitar el incc:uve
niente de que los solJadc'3, alli.cenciars3, lleven á sus ca.
sas la referida guerrera un año antes de cumplir el plazo
de su our.'1oi6:-:, c')n ev:':l",r.t~ p:'rjuicio de los fondos del
cuerpo; y teuisudo en cuenta la necesiJild de qua Exista
una prenda que pu 'da P,;;Y~::::e lo.:! días festiv:;s, dG gala
y formación en qne no sc~ USJ el capote, que en ninO'ún
caso s~ entregl1':u á le;! j 0ccjai:s prend::s que no e~tén
~?U'pl'df;;y q'e el núm::l")' c'a:~ y duración de las refe
rldRs pri'n'ü:s se e.C;)lUO 1e á los re:::ur808 de que Ele dispo
ne, el Rey (q. O. g.) Ee ba servido resolver lo si6uiente:

1.0 S", construirá en k.:!&s las unid!:des de Ingenieros
que ya no k t::'-"gun r.: 1> (:ll:iql' ::2. de r9.l'í') igual á la
aJo:tr.da para el 12gÜ:''11Si_ 1') de Pont:'úer"s pOl' rEal orden
d~, Hj <h C<:~~l~:'e tie J.83;-; (l:. L, núm. 351), cUja d3scrlp
Clon se acom·r'ftl'í2,> mngl1t:.!.do!e una dUrac!én de tres afios
y sn preeiv de 12 pe~~tas.

2.o Esta pranda se usará en verano, cuando no se
lleve el uniforme ssfialado para esta época del atto ex
ceptuándose ~os días festivos, de gala y formación', en
que se llevara la actual guerrera reglamentaritl., cuyo pla.
zo de duración se amplía á siete años.

3.o La construcción da la nueva prenda y la de la
guerrera reglamentaria en el segundo regimiento inixto
de Ingenieros se irán haciendo á. medida que 108 recursos
de las respectivas unidades lo permitan.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimien·
to y demás efectos. Dioe guarde á V. E. muehOil a:fiOI.
Madrid 14 de agosto de 1906.

Lóp. Do!ÚNGUMI
IMOION DI mJAlTU1l

EXCEDENCIA

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien
disponér que el comandante d6l regimiento Infantería
de Mahón núm. 63, D. Miguel Vidal Gaza, quede en
situaciOOi de excedente en esas islas.

De real orden lo digo á V. E. pa:m su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
J4adrid 19. de agosto de 1906.

•••

Lóp.!m DomGlJEZ

Safior Capitán general de Baleares.

Sefior Ordenador de pagos da Guarra.

MEllPLAZO

Exorno. Sr.: ViBta la instanoia que V. E. cursó á
este Ministerio ~n 18 del mes actual, promoTida por el
capitán de ,Infantería, perteneciente al batallón segunda
leserva de Albáéete núm. 55, D. Luisll1ana y Sánchez
de VargMI, en solioitud de pa.sar á situación de reempla
zocon !El8ide-II;'ia en La Roda (Al?~cElte), el Rey (q. D. g.)
ha timdo á bIen acceder á la petICIón del interesado, con
arreglo á. la real orden circular de 12 de diciembre de
1900 (O. L. ntim. 237).

De real orden lo digo á. V. E. parlL su eonocimiento
y deJJl4i.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiQs
Ma.drid 1G di ..~osto d. 1906. •

. Lóp~ Doxm~z

Sellor General del tercer Oaerpo de ejéroite.

....~jtr d.e pa¡olI el, GQtrft,.

2.a El reclutamiento se llevará á cabo dando prefe
rencia, con arreglo á lo dispuesto en el apartado b de la
base 7.a de la real orden de 31 de marzo del corriente
afio (D. O. núm. 72), á las clases y soldados que habiendo
cumplido su servicio activo sin notas desfavorables, ha
yan adquirido prácticamente el conocimiento del árabe
en las academias creadas por dicha soberana disposición
re.cur:iendo, caso de n? ?-aber individuos procedentes deí
!TIJérClto en estas condICIOnes, á los paisanos, sean ó no
lI;dígenas, de confia~z:tya probada y que reunan condi
CIones para este servICIO.

El limite máximo de edad en todos los casos será de
trein.ta afios y el mayor tiempo que puedan servir haeta
lO! CIncuenta.

El primer enganche se hará por cuatro afias con 50
pesetas mensuales y ración de pan, y el segando por trf'S
a110s ~?n 60 y raeión· de psn, aumentántiose después 5,
tamblen mensuales, por cada ano, sin poder l'xceder de
100 el total.

3.a Si los intérpretes son individuos sujetos al fuero
de Guerra, aun cuando no estén en servicio activo po
drán vestir el uniforme del CU,'l'pO á que estén agrf'º,~Jos
y de no serlo, usarán el distintivo e¡:pecial que V. E.dls:
ponga. Caso de ir unifOl mildo: Doman nevar como arma-
mento tercerola y machete. 4

4.& Todos llls gaEltos que oca3Íone este servicio serán
Slifragados por- los fondos de material de los cuerpos y
unidadmj respectivas.. : .

De--xeal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y dem.á8 efectas. Dios guarde á. V. E. muchos afias.
Madrid lS de agosto de 1906.

LóPEZ DoJáNQUEZ

lénor 9obemador militar de Melilla y plazas meneres de
Aldea.
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LópÉZ DOllÚNGUEZ

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

BetIores Generales de los Cuerpos de ejército.

que empezará á contarse desde 1.0 de septiembre próximo,
á lo prevenido por real orden oiroular de 6 dri febrero de
1904 (O. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muches afias.
Madrid 14 de agosto de 1906.

~-_._._-------_...._------------------,...,----------.....
IICOIÓN DE A'O:MINISTlUS!ÓN :MILITAB
SUELDOS, HABERES Y GRATIFIOACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se hr, servido con.ce
der el abono de la gratificación anual correspondiente á
los diez afios de efectividad en sus empleos, á los jefes y
capitanes de Infantería comprendidos en la relación que
á continuación se inserta, que comienza con. D. Fran
cisco de la Prada Estrada y concluye con D. Miguel
Caro Grande; sujetándose el percibo de dicho dev~ngo,

I
_________________,__..::R:::e;.:la:.::c.:ió;.:;.!:I{~..;..;..8~_cz_·t..;.a _

Clases 1i" o~rB RE S Situa.ciones ó desUnos

Gratificación anual de 900 peset!Ul
Teniente coronel ••••••.. , ••••••••••..•••• D. Fral1c:sco de la Pr9da Estrada••.•••••••••• , •• " Reg. Granad&, 84.
Otro.•••.•.• ,.......................... :» José Pulleiro MOl'edo.. •.••••••••••••••••••••• Idem Isabel la Católica, 54.
Otro•.... , .••••.•...•..••...•••.•.•••••• :» Balbino Gil-Dolz J:'eyró .•••••.•••••••••.•••..• Idem GUlldalajara, 20.
Otro •••••••.•••.•• , •.••.•••. ,........... »Juan Amoedo Baudet Caja Villafranca del Panadés, 67.

Gratificación anual de 720 pesetas
D. Antonio Navarro Muzquiz••••••••.••••••.••••• Oficial mayor C. M. Badajoz.
» MiguelOrdás Sabau ••..••••••.••••••.•••.••••• Ayudante del general Oapdepón.
:» Manuel Casado del Pino••.•••••••••. '" .•••• , Jo Caja Ubeda, 31.
« José Molina SalazlU' Reg. Vizcaya, 61.
:» Juan Luis Bonafé•••••••••••••••..••••.••••••• Exc. 3.a región.
l) Miguel Almaraz Martín •••••••••••.•••..•.•••• Idem La región.
» José Va.lbu8na MediaviUa ••••••••••••••••••••• Caja TafalIa, SO.

Comandantes.. • . • . • • . • • • • • • • • • • • •• ••••• \ II Vicente Alonso Rolando .•••••••••••••••• , •••• Exc. 1." r€lgión y en comisión en la.
liquidadora de Cuerpos disueltoEl
de la Península.

» José Ibáfiez Marín .••••••.•••••••••••••••••••• Se~&nesOrdenanzas M.o de la G.a
» Santiago Escudero Alegui. ••..••••••••••••••• " Somatenes Catalufia.
» José Onrubia López .• , .•••.•.••.•••.•••.•• " •• Secretario G. M. de Segovia.
» Narciso Jiménéz Moralel!l de Setién•••••••••••••• Rva. Bl11'goe, 8~.

:» Olegafio Díaz Rivera ••.••.••••••••••••••••.••• Id6m Madrid, 3.

Gratificación annal de 600 pesetas
D. Ferr.ando Rich Font ••••.. " ••••••••••••••••••. Caja San Sebastian, 85.

l> José Buillen Suárez ~ Iclem Getafe, 4.
l) José Fernández Méndez .••••.••••••••••••••••• IRva. Pontevedra, 114.
» José Olaya Alcocer ••••••••••••••••.•••••••.•.• Idem Algeciras, 29.
:» Antonio Prats Barrera ••••.••••••••••••••••• " Bón. Caz. Mérida, 13.
» '\1alluel Cortés .Morro .•••••••.••••••••••••••.• Reg. Mallorca, 13.
:» Telesforo Saz ki.1Vll,rez••.•••.••••.••.••••••••••• Caja Pontevedra, 114.
l) Ricardo !.íllo Roca Rva. Vinnroz, 47.
'. Domin~o Ramos Ordófiez••••••.••••.•••••••••• Caja Srmiander, 88.
~ Julio Suso Lóp~z •••••••••••••••.•••••••.••••• Reg. Galicia, 19•

.Capitanes •••••.•.• , ••••••••••••••••••••• 1 ~ Pedro ~or~aRivera•••••••••••••••••••••.•••••• Idem Gerona, ~2.
» Manue, Llll.o Roca ••••••••'. ~~. oO, Idem Guadala]ara, 20.
lO Arturp Lezcano Piedrahita•••.•••••••••••.•••.• Idem Princesa, 4,
» Jacobo Colombo Cano .••••••••••.•••••••••••.• Idem Cantabria, 3t.
11 Javier AspilIaga Arteche ••••.••••••••••••.•••• l.el ayudante plaza de Aigecirll.l!.
:» CéE!ar :Muro de Zazo Caja Zaragoza, 75.
» :Manuel Cibantos Buenafio Eón. Caz. Chiclana, 17.
» Agapito Vicente Sánchez•.•••••••..••••••.••••• Caja Badajoz, 12.
» Ji/sé Sa.doval Núfiez•••••••• , ••••••••••••••••• Secretario cauaRS 2.0 Ouerpo de ejér

gito.
» LuiE! Aguirre Bilbao•••••••••• ,. • • • • • • •• • • • • • •• Rag. Cantabria, 39.
» Miguel Caro Granda •••••••••••••••••••••••••• Rva. Alicante, 48.

1
Madrid 14 de agosto de 190••

• ••
Excm.o. Sr..: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce

der el abono de la gratificación anual de 600 pesetas co
rrespondiente á los 10 años de efectividad en su empleo,
al ca.pitán de Infantería D. Rafael Fernández Cuadra,
con destino en el batallón Cazadores de Gomera-Hierro,
sujetándose el percibo de dicho devengo, que empezará
á contarse desde 1.0 de diciembre de 1905, á lo prevenido
por real orden circular de 6 de lebrero de 1904 (O. L. nú
mero 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 14 de agosto de 1906.

LóPBZ DOMíNOUEZ
Sefior Capitán general de Oan&rias.
Sttítr 0ri.onador d. pa¡0fl se Guerra.

I Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder á partir del 1.0 de septiembre venidero, los so~

bresueldos que se indican, á los auxilia.res del Cuerpo
Auxiliar de Administración Militar comprendidos en la
siguiente relación, que principia con D. Rafael Heredia.
Oalero y termina con D. Cristóbal Vila Coll, p6r con
tar en sus empleos la efectividad prevenida en la real
orden circular de 4 de mayo de 1900 (O. L. núm. 105).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. much6l! a:t108. Ma-
drid l.t de agosto de 1~06. .

LóPllZ DomeUBz
Sefior Orde:nador de pagos de Guerra.
Se:l1ores Generales del eegtt!ldo, ~Uario,!leDo y séptimo

, O'f;(~"dtfe~.·1 Qlp~;~'. B81-eat'es.
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Sobresueldo

Clases NOMBRES
anual que se les

Destinosconcede•. -
Pesetas.

.
,

Auxiliar de l.&clase D. Rafael Heredill Calero•••...•.•.•......•....•...•.... 750 4. o Cnerpo de ejér~ito.

Otro ...•...•••... , » Bernardo Esteban Ramos.................... ~••.••... no 6.' ídem íd.
Otro..•...••.••... :t Antonio Aranda Cordero••...•.•.••..•.••.•..... :•... !i00 2.0 ídem íd.
Otro, •..•......••. :t Adelaido Martín Rodríguez .......................... 500 7.0 ídem íd.
Otro ...•......•.•. » José Torres Ferrer .•.•.••..•....•.......•.•....•.•.. 500 2.Q fdem íd.
Otro.........•.... ~ Francisee 8ánchez Rivero ....• ...................... 250 6." ídem íd.
Auxtliltor de \l.·clase :t Saturnino Pérez Sal¡ado............. , ....•.••....•.. 25' 6.0 ídem íd.
Otro.......... "...... ) Cristóbal Vil& CoIl.................................. 250 Gobierno militar de MallarclS.

•
Madrid 14 de agosto de 1906, ....- LóPEZ DortdNGUEZ

'---

y demás, efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíoo.
Madrid 14 de agosto de 1906.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompen
sa que V. E. remitió á este Ministerio COD AU escrito de
14 de julio próximo pasadg, formulada á lavor del mé
dico alumno de la Academia Médico-militar, D. Ed
mundo Fuentes y Serrano, que ha obtenido el número
1 en todas las asignaturas al terminar el último CUl'8O,

el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder al interesado
la cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo .
blanco, como comprendido en el art. 79 del reglamento
orgánico de la expresl:l.da Academia, aprobado por real
orden de 22 de abril de 1899 (C. L, núm. 87).

Dereal~denlod~oáV.E.pa~ su oonooumenro
ydemás efectos. Dios guarde El V. E. muchos afios.
Madrid 14 de agosto ~e 1906.

L6PEZ DoMíN.tmZ

Se110r General del primer Cuerpo de ejército.

LóPEZ DOl'dNQfJjz

Sefior General del primer Cnerpo de ejército.

En vista de la propuesta de recompensas remitida por
V. S. á este Ministerio en 7 de julio próximo pasado, for
mulada á favor de los primeros tenientes alumnos de esa
Escuela que han cursado el primer afio, obteniendo en los
exámenes nota media superior á 10puntos, el Rey (q.D.g.)
ha tenido á bien conceder á todos 10B que se incluyen en
la siguiente relación, que principia cpn D. Manuel Cas
tellanos Gendre y termina con D. Luis.Salas Caballeo
ro, la cruz de primera clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, como comprendidos en el párrafo 2. o del
arto 44 del reglamento provisional de la Escuela de Equi
tación militar aprobado por real orden de 3 de diciembre
de 1902 (O. L. núm. 289).

De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos afios.
Madrid 14 de agl)Sto de 1906.

L6PEZ DoJdNGU'Brl

Sefior Director de la Escuela de Equitación militar.

B6Za6ión gUt', le tita

D. Manuel Oastellanos G@ndre.
:. Manuel Chacel Norma.
) Rafael Arana Vivanco.
) Isaías Domínguez Arenillas.
) Segundo Diaz Herrera..
) Joaquín González Faes.

LóPlIZ DOllÍNG'UliZ

Sefior GeneraJAel segundo Cuerpo de ejéroite.

I!OCIÓN '01 roSTICltA ! ASUNTOS (lJjllll:s.A..t.l1

CRUCES
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi

tán de Infantería D. Cristóbal A.brio Acabado, en ins~

tancia que T. E. cursó á €Ste Ministerio con 'escrito de
6 de julio próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien permutarle una cruz de plat¡L del Mérito Militar
con rlistintivo blanco, que le fué otorgada por real orden
de 1f> de noviembre de 1886, como comprendido en el
:real de~l.'eto de 27 de junio anterior (O. L. núm. 255),
'por la de primera clase de la misma Orden y distintivo,
con IlTreg16 á lo prevenido en el art. 30 del reglamento
de IR Orden.

Da la de ~. M. 10 dig6 á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V..E. muchos 801108. Ma
drid 14 de agosto de 1906.

EXC;)1o. Sr :. Accediendo á lo solicitado por el oficial
segundo del Cuerpo Auxiliar de Ofi~inae Militares don
Domingo :;jerranoy Rodrfguez, en instancia que V.E.
cursó á este Ministerio CO,U 1m escrito de 6 de julio próxi
roo prrsado, el Rey (q, p. g.) ha tenido á,l;>ien permutade
una cruz de plata del Mérito Militar con distintivo blan
00, que le fué otorgada. por real orden ae 22 de julio de
1386, como e..omprendido en el real deereto de 27 de junio
Bnterior (O L. núm. 255), P(}r' la de primera clase de
IR. mÜ!lu~ Orden y di8tintivo, con arreglo á lo prevenido
en el nrt. SO del regirmento de la Orden.

Dr: la de f:l. M;' 10 digo á V. E\ para su conocimiento
y demás Afectos. Dios guarde á V~ E. muchos afitls.
Ma.dríd 14 de agosto de 1906.

.,11

LÓPBZ DOMÍNGUEZ

.~e1ior General de15éptimo Cuerpo de ejército.

RECOMPENSAS
Excmo. Sr. :El Rey (q. D. g.l' ha tenido á bien con·

ceder la 'cruZ de' sflgunda'clalle del·Mérito Militar con dis
liJ:\tivobJ1in~'Y.paSa.dor del cProfesorado:t, al comandan
te de Infanterfa, profesor del Colegio de Maria Cristina,
D. M:anu~l.C1,1eIl:<:a Aparici, como com1'lrelldido en el al'
iículo4.o del real decreto de 4 de abril de 1888 (O. L. nú
mero 123) y real orden de 22 dero¡uzo de 1893 (O. L. nú.

'mero 98).
De real o.rden lo.digo á .V. E. para su eonooimienilo



401
.F

». O. n'dm. 174
n 1'1' f 4

17 agosto 1908
.........,.",." ........... b '.1m r··....~........ 1 di r -

LóPH DO:MÍNG~

Sefior General del primer Cuerpo de ejéreito.

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y General Presi
dente de la Asociación del Celegio de María CrisUna
para huérfanos de la Infantería.

LóPEZ DOKÍN(HIM

Sefior General del primer Cuerpo de ejércilo.

SIOO¡ÓK :am mSl'Bt10CJI6N, 'B:mOI,.afAUZINl'O '!'
O'O':BBPOS DIVliSOS

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien des..
tinar en concepto tila segundo jefe &1 Colegio de Maria.
Cristina para huérfanos de la Infantería en vacante de
plantilla que existe, al teniente coronel D. Julio Suárez-

.Llanos y Sánchez, que presta sus servicios en este Mi..
Disterio.

De real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. :muchOl a:G08•
Madrid 16 de agosto de 1906.

• 0 ... --

D. Florencio Plá Zubiri.
~ Manuel Golmayo de la 'rorriente.
) Juan I\;indelán Aguilera..
~ Juan Olano Emparan.
~ José Llamas del Corral.
:t Juan Triana Blasco.
~ Miguel :Aracil Áznar.
~ Juan Cubertoret García.
~ I.Juis Salas Caballero.

Madrid 14 de agoelto de 1906. LÓPBZ DOllfll'GUBZ

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompen
sa que V. E. remitió á este Ministerio en 11 de julio
próximo pasado, formulada á favor de los primeros te
nientes que prestan sus servicios en los colegios de ese
cuerpo D. Elíseo García de Moral Sánchez, D. Ma
nuel Barranco Visa y D. Mariano Boch Atienza, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder á los tres expre
sados oficiales, la cruz de primera clase del Mérito Militar
con distintivo blanco y pasador del <Profesorado>, como
eomprendidos en el arto 4." del real decreto de 4 de abril
de 1888 (C. L. núm. 123) y real orden de 3 de agosto de
1893 (O. L. núm. 269).

De real orden lo digo á. V. iD. para su conocimiento
y df\más efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 14 de agosto de 1906.

LóPEZ DOMÍblGlJIZ

Sefior Director general de Carabineros.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO
Excmo. Sr.: Vista la instancia flromovida por Alejo

Ramos Herranz, recluta del reemplazo de 1904 por Col
menar de la Sierra (Guadalajara), en solicitud de que se
le declare excedente de cupo por cmerse comprendido en
la real orden de 11 de diciembre q.e 1905 (D. O.núm. 276),
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 18 de julio último..
se ha servido desestimar dicha petición por no hallarse el
interesado en el mismo caso que motivó la mencionada.

• w ~¡u.,~,~" dieposición y no serIe, por tanto, apliaables sus preceptos.
. De real orden lo digo á. V. E. para su 'conocimiento

EX(j~o. Sr.: . ~,n VIsta d~ ~a pr.opuesta de.re?ompe~- ' y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlas.
sa que V. E. remItlO á este MllllsterlO eJ?-18 de JulIo próxI- !i Madrid 14 de agosto de 1906.
mo pasado, formulada á favor del capitán profesor de la
Academia de Artilleda D. Bernabé E~trada y Martín,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder al interesado
la cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo
blanco y pasador del <Profesorado), como comprendido .~.~.,-

en el arto 8.0 del reglamento orgánico de academias mi- Exemo. Sr.: Vista la instancia promovida por Jaime
litares aprobado por real decreto de 27 de octubre de Gómez Cebolla, soldado del regimiento Dragones de
1897 (O. L. núm. 281). . Montesa, 10.0 de Caballería, en solicitud de que se deje

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento sin efecto su llamamiento á filas.y se le declare excedente
y demás éfectos. Dios guarda á V. E. muchos afios. i de cupo, el Rey (q,. D. g.) se ha servido d~estimar dicha
Madrid 14 de ago:oto do 1906. i petición, una vez que el referido llamamiento está ajus-

LÓPi1z DoMíNGUEZ . tado á los preeept?s de la real orden circular de 22 de
ma;YQ de 1903 y CIrcular del Estado Mayor Central de 17

Sefior Genoral del primer Cuerpo de ejército. de junio de 1905 (D. O. núm. 138).
De real orden lo digo tÍ. V. E. para su conolimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l108.
Madrid 14 de agosto de 1906.

. Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento del regimiento Infantelio. de Ceuta Manuel Mae
so Gómez, en insbtncil1 que V. E. cursó á este Ministerio
con su escrito de 18 de julio prQximo pasado,' el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder al interesado la cruz
de plata del Mérito Militar con distintivo blttnc'o, pen
sionada con 2'50 pesetas mensuales durante el tiempo
de servicio activo, como comprendido en la regla segunda
del arto 6.° de la real orden circular de 25 septiembre de
1896 (O. L. núm. 260), en harmonía con la de 31 de oc
tubre de 1902 (C. L. núm. 249).

De la de 8. M. lo digo á V. In, para. sn conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 14 de agosto de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Setior Gobernador militar de Ceuta.

-..-

, LÓPEZ Do::.rfNQVEZ
Sefior Genera.l del tercer Cuerpe de ejército.

, I

DISPOSICIONES
de la. Subseoreta.ría '1 Seoolones de este Klnllter10

., de las dependenoias central,.

stJ'BSICRl!ll'ABIA
BAJAS

~egún noticias recibidas en este Ministerio de lali au
teridades dependientes del mismo, han fallecido en las
fechas y puntos que se expresan, 1(,)8 jefes, oficia.les y
asimilados que figuran en 1ft. siguiente relación.

, Madrid 14 de ag;omto de 1905.
El 8-I1buecre3rio,

Ilnrig,w '" Qrt)'~
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COll1&1'l.dante •••••• D. Gabriel de Torres y Almunia...... 11 jnlio••••.

INFANTERÍA

-----------·---1-...-'--'-

COronel. ••.••.•.•• D. Antonio Fernández Cavada é lfiigo.

mm DI LiS DIlUNCION!~I
DestinoQ que aervillJ1Puntos donde

fallecieron

1906 1JUadrid VIcepresidente Comisión mixta
¡ de reclutamiento de Jaén.

1906 Palma l\fll.llol'ca ..• Excedente en Baleares.
1906 Gráu·:da•••.•••••• Juez CIlUSa.S 2.11. región.
1906 Córdoba .•.•..•••.. Reemplazo 2.11. región.
1906 Madrid Excedente La región.
19~'3 SantIago (Corufia) . Reg. de Zaragoza, 12.
1906 Vilasarte de Mar

(Barcelona).•.. " Eón. Caz. AJba de Tormes, 8.
1906 Cartagena (Murcia). Idem íd. de Chiclana, 17.
1906 Orense Zona de Ol'ense, 52.
1906 Málaga 12 '¡n de Málaga, 11.
Ul06 Granada•••••.•••• Idem de Granada, 16.
1906 Tábara (Zamora) .•• Idem de Zamora, 46.

¡

Añr.1--1-'-I~-"
1906' San Martín de Tre-I vejo (Cáceres) ••• Reemplazo.

:Mes

6 ídem ....
ólHloJm • " .

llí'l-"m ....
23 Ídem .•••

3 ídem •.••
6 ídem ....

6 ídem ..
2 ídem ..

14 ídem .•.•
22 ídem •.•.
27 ídem ....

1) ju:io.....

NOMBRlIlS

CUERPO DE ESTADO MAYOR

OABALLERÍA.

:t :Miguel Tenorio MuesRs •.•.•..•.••
:t Antonio 110:'l(l F ~'; <t Reinoso •••..•
» Rodrigo Alvcll'!;:tüarrasco•...••.••
II Justo Ibáñez Gar;r.óIl .
:t Máximo Martín Matel1án••••••••••

» Bernardo Foch Climaco .•••••••••..
:t Celestino López Ruiz•.•••••..•.••.
:t Vladimiro Roggdo Carrnona••••••••
, Bartolo" é de la Torre Real•••••.•.•
:t Leoncio Rivas Cabo .
:t Cándido Riesco Pecifio •••.•..•••..

Otro .
Comandante (E. R)
Capitán (E. R.) ••..
Otro .
Otro ..

Teniente coronel ...
Oomandante ••••••
Otro ....••••••.•••
Otro ..
l.er teniente ..
Otro .

Capit$n (E. R.) D. Severo Ba.:!iuelos Díaz. 29 julio..... 1906 Madrid l.er Depósito Reserva..

ARTILLERIA

C.mandante..... " D. Manuel Alemán y Cabrera ..•.••• " 20 junio. ••• 1906 Palma.•••.••.. , .• Comandancia de Hallorca.
1.R teniente .••••.. :. Carlos de la Cnesta y García.. •••.• 24 ídem •••• 1906 V~lencia...•.••••• 8.0 regimiento montado.

INGENIEROS

Capitán••.•••••••• D. Rafael Llorente Melgar. ••.••••••• 13 julio.. • •• 1906 Arbucias (Gerona) . Reemplazo 4.1I región.

GUARDIA CIVIL

G!l.pitán .... ; .••. " D. Joa.quín Alverol& Morán " • • . • ••• • 20 julio..... 1906 Tremp (Urida). .• " Oomandancla. de Lérids..
1.er teniente.. . ••• > :Miguel Ceijas Fernández. ••.. • • •• . 18 ídem.... 1906 Aguilas (Palencia)•• Idero p'e Pale:l1.cis..

CARABINEROS

&roandante •• , ••• D. José Soler y Pacheco.•••••••••.•••
Otro.•.•••..•.•.• _ , Francisco Martínez Hernández.•••.
1.or tenienti,t (E. Ro) :) Sebllstián Pa.vón González•.•.•••.•

INVALIDOS

4 julio.. • •. 1906 Madrid •••.••..••. Colegio de Carabineros•.
27 ídem •.•• 1\;06 Bw.ajoz •..•.••..• Comandancia BadaJoz.

7 ldem •. " 1906 Zarza la mayor (Cá-
ceres) •.••••••••• Idero Cliceres.

T. co!onel D. Valentín Prieto Gómez............ 31 julio 1906 Barcelona .

ADMINISTRACION :MILITAR

COmisario 1."•. '" D. Félix Martín Miguel. .. . 11 julio..... 1\)06 Madrid Fábrica. de pólvora Granada.
Otro 2.& }) BonifacioPalaciosSáenz 29 ídem 1906 ZAragoza Parque suministros de Jacl\.

OFICINAS MILI]!ARES

.,:II1al1.0•••.•••.• D. Quintín Blanco Seco.............. 10 julio...•• 1906 Madrid \~eemPlazo La región.

Hadl'i«l 14 de agosto Oe 1996. Oroz~..-
SlCOIÓN DI .a.:BTILLEBíA

VACANTES
De orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra

se oonvocan oposiciones para proveer una plaza vacante
de maestro de taller de tercera. clase, armero, que existe
en el Personal del material de Al'tilkría;dotadacon1.750
pesetas. de sueldo anual, derechos pasivos y demás que
concede la legislación vigente.

L:>s que reuniendo las condiciones reglamentarias de
seen tomar parte en dichas oposiciones, que con sujeción
á los programas mandados observar darán principio el día

3 de octubre del presente año ante la Junta de exámenes
de la fábrica de armas de OTiedo, lo solicitarán de este
Miñisterio antes del 18 de septiembre próximo, acompa
:fiando á la iustancia. certificados de nacimiento, aptitud,
buena conducta y de situación militar, expedidos por
autoridades competentes.

Madrid 16 de agosto de 1906.
El Jefe de la Sección,

Felipe Math¿
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
•

17 agoeto 1006D. O. 1l'Óm. U4.

l'r¡oio en venta de los tomos del «Diario Ofioia.!» '1 cColecoión Legisla.tiva) '1 números sueltos da ambas publioaoiona.
DIARIO OFICIAL

Tomos por trimestres de los afias 1888 á 1897, al precio de 4 pesetas cada uno.
Un número del día, 0,25 pesetas; atrasado, 0,50.

COLECCION LEGISLATIVA
Del afio 1875, tomo 3.o, á 2(50.
De los afios 1876, 1880, 1881, 1883, 1884, 1.0 Y2.° de11885, 1887, 1896, 1897, 1898, 1899, 1900, 1901, 1902,

1903 Y 1904, á 5 peReta.,; cala uno.
Un número del día, 0,25 pesetas; atrasado, 0,50.
Los se:l'iores jefes, oficiale:'.! é individuos de tropa qua deseen adquirir toda ó parte de la Legislaoi6n publicada, po

drán hacerlo abonando 5 pesetas mensuales.

LAS SUBSORIPCIONES PARTICULARES PODRAN HAOERSE EN LA FORMA SIGUIENTE:

1.110 A la Colección LegislatifJa, al precio de 2 pesetas trimestre. .
J.. Al Diario Oficial, al fdem de 4'50 fd. fd., Y su alta podrá ser en primero de cualquier trimestre.
3.· Al Diario Oficial YColección Legü3latifJa, al fdf'm da 5,50 fd. íd.
Todas las subscripciones darán comienzo en principio del trimestre natural, sea cualquiera la fecha de su alta den-

tro de este período. .
Los pagos han de verificarse por ndelantado.

LA OORRESPONDENCIA y GIROS AL ADMINISTRADOR

Las reelamaciones de ejemplares del IJiario Oficial y Colección Legislativa, que por extravío
hayan d~jado de recibir los subscriptores, se harán precisamente dentro de los tres días siguien
tes al de la fecha del ejemplar que se reclame en Madrid, de ocho días en provincias, de un mes
para los subscriptores del extranjero y de dos para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de
~itos plazos deberán acompañar, con la reclamación, el importe de los números que pidan.

ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJÉRCITO.-DEPÓSITO DE LA GUERRA

RESUMEN
DE LA PRENSA MILITAR EXTRANJERA

y DE LA.

TÉCNICA.. NACIONAL
NHGPILAGlÓN DE LAS NOTICIAS MÁS IMPORTANTES PUBLIéADAS EN REVISTAf.IJ y PERIÓDICOS MIL1TAUES

y DE LAS ADQUIRIDAS DIRECTAMENTE POR ESTE CENTRO

8B pubNca un ouaderno monsual.-8uscrifJfIÍ6n: por año, 8 p68etl!l8.

tos pedi<ks se dirigirán al Señor Comisario de guerra Interventor de este Depósito.

ORGANIZACIóN SANITARIA DE LOS EJÉRCITOS EXTRANJEROS
POR EL CORONEL HOWARD

~ de más da 400 páginas en 4.9 mayor, traliuclda directamente del inglés y ampliada (lOO numerOI!lllJ! notas por el Dr. D. JoSÉ
"AMElIO GÓllEZ, médico mayor de Sanidad Militar, abogado y licenciado en Filosofía y LetrallJ, con desti:o.o en el :Ministerio d. la.
Guerra.

Premiada eon crtlJ!< blauoa del Mérito mlitar, peneiQnllds, y recomendada. IIlU adq'l1illición á 101 lluerpofil por real ordaB &0 9 de airil
.de 1104: (D. Q. nám, '79)-I?reeio: NO puetAI. .
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Sociedad Española de Impermeabilización
(COMPAÑíA ANÓNIMA)

:Recomendada. por R. O. del :Ministerio de la Guerra, de 6 de agosto de 1906.

RECOMPENSAS OBTENIDAS
Exposición Internacional de Versalles, 1903, medalla de oro.

Exposición del Progreso, Madrid, 1905. Gran Premio.

Certificado del Instituto de Higiene Militar y Laboratorio Central

Talleres:· Bacramento, 1. Madrid.-(Kntrada por la calle del Rollo).
Los precios para la. impermeabilización de prendas militares, son los siguientes:

Capotes: hasta cien, 2'20 cada uno, de cien en adelante, á 2'10
Esclavin8lJ: :. :. 1'15 ;o:. :. • :. 1'10
Polain&8: :. Jt 0'45 :. Jt :. ~ 0'40
Guerreras: :. :. 1'15 :.:. :. :. 1'10
Pantalones: :. :. 1'05 :.:. :. :. 1 '00
Morral": :. :. 0'80 :.:. ;o :. g~¡

'"

ESTUDIO GRAFICO DE LA TÁCTICA DE INFANTERfA
POR EL OOMANDANTlI

DON VICENTE ÁLVAREZ y ARDANUY

CUARTA eDICiÓN

Oln 1'remf&da con 11 01'111 ae L· elIJe del X&r!to 1I1llW, per real orden de i de aeptlimbre de 1899 (:D. O. nim, I9S).

{,bnsfa de dos tomos encnademadooj el primero contiene, á dos tintaB, las láminas de todos loa movimientos de la ine.
ku6clón de Sección y Compañia; y el segundo, en igual forma, todos los de la de Batallón, al precio de 1,50 pesetas tomo.

PI/fritos de vema.-D. José Gallego, en el Depósito de la Guerra, Madrid.-Rafael Gómez Menor, Comercio, 57, Toledo.
Viuda de Ramón Ortega, Bajada de San FranClSCO, 11, Valencia.-Imprenta El Gorreo Gallego, Ferrol, yFrancitloo Pnig Al8
fonso, Plaza Nueva, Barcelona. .

,-------
PIZARRAS DE ARITMÉTICA.

Etcrital con aneglo á la obm que sirve de texto para ellngreso en lllS academias militares, adiciona<lM con Ilota~ y aclaracione.

POR

DON LEÓN FERNÁNDEZ y FERNÁNDEZ
Capitán Profesor de la Academia de Infanteria.

SEGUNDA EDICIÓN

Precio: 5 pelletas.-Da venta en la librería de Fernando Fé, Madrid, y en la de la Viuda é hijos de Peláez, Toled\}.

ELEMENTOS DE LA TEORíA DE POLINOMIOS DETERMINANTES
POR

DON LEÓN FERNÁNDEZ y FERNÁNDEZ
Capitán Profesor de la Academia de rnt'anterla.

l'recio: 3 pe.etail.-De nutll en 11\ libreríA de l.ll' Viuda é bijoe de Peláez. ToledO,


